
 

Constancia: Señor Juez, le informo que una vez revisado el proceso se observan dos memoriales 

mediante los cuales se solicita reconocimiento de personería jurídica. Sírvase Proveer.   

 

Daniel Esteban Hernández Arango 

Oficial Mayor 
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 
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RADICADO: 05000 31 20 001 2021 00047 

PROCESO EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADO: Herederos de Prospero Rojas Restrepo 

ASUNTO: Reconoce personería jurídica 

AUTO: Sustanciación No. 81 

 

En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería jurídica para 

actuar al interior del trámite extintivo a las abogadas: 

- Kevin Alejandro Giraldo Camacho, portador de la tarjeta profesional No. 

310.975 del C.S. de la J., para que represente los intereses del Municipio de 

Medellín.   

 

- Ana Milena Doncel Vásquez, portadora de la tarjeta profesional No. 179.396 

del C.S. de la J., en representación del Ministerio de Justicia y del Derecho.   

Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato conferido y a partir 

de su presentación ante este despacho.   

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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